
OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE DEFENSA

13330 ORDEN 522/00033/1984, de 3 de junio, de la Direc
ción de Enseñanza del Mando de Personal del Ejér
cito del Aire, por la que se publica la relación del 
personal seleccionado como resultado del concurso- 
oposición para el ingreso en el Cuerpo de Farma
cia de dicho Ejército.

Como resultado de las pruebas del concurso-oposición anun
ciado por Ordenes números 522/00046/1983, de 26 de diciembre 
(«Boletín Oficial del Estado» número 7, de 6 de enero de 1684), 
y 522/00156/1984, de la misma fecha («Diario Oficial del Ejército 
del Aire» número 8, de 16 de enero de 1684), para Ingreso en el 
Cuerpo de Farmacia del Ejército del Aire, a continuación se 
hace pública la relación del personal seleccionado en el mismo:

1. Paisano Martin Albo Montes, Luis.
2. Paisano Vázquez Cordero, Alberto.

El citado personal deberá remitir, a efectos de completar 
su expediente, los documentos a que hace referencia el ar
ticulo 14 de la convocatoria, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo

efectuar sú incorporación en la Academia General del Aire 
el día 13 de septiembre próximo, a las nueve treinta horas.

Madrid, 3 de junio de 1984.—P. D„ el General Jefe del Estado 
Mayor del Aire, José Santos Peralba Giráldez.

13331 ORDEN 361/90033/1984, de 5 de junio, por la que se 
amplía la Orden 361/90026/1984, de 24 de abril, en 
la que se publican las relaciones de admitidos en 
la convocatoria de ingreso en IMEC-ET de 1984.

Como continuación de la Orden 381/90026/1884, de 24 de abril, 
y con arreglo a cuanto determina la Orden 381/90033/1983, de 10 
de octubre («Boletín Oficial del Estado» número 253), se amplía 
la relación de alumnos aspirantes a Sargentos admitidos, con 
expresión del Arma, Cuerpo o especialidad que les corresponde.

Los alumnos aspirantes admitidos tendrán en cuenta cuan
to determina el artículo 11 de la citada convocatoria.

Relación de admitidos

Son los que figuran en el anexo I, que se acompaña.

Madrid, 5 de junio de 1984.—P. D., el General Director de 
Enseñanza, Ramón Valverde Martínez.
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13332 ORDEN 522/00034/1984, de 5 de junio, de la Direc
ción de Enseñanza del Mando de Personal del 
Ejército del Aire, por la que se concede el ingreso, 
con carácter provisional y categoría de Capellanes 
segundos, en el Cuerpo Eclesiástico del Aire a tres 
Sacerdotes.

A propuesta del Vicario general Castrense y como resultado 
del concurso-oposición convocado por Orden ministerial núme
ro 522 '00003/1984, de 15 de febrero t - Diario Oficial del Ejér- 
cito del Aire» número 28 y «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 48), se concede el ingreso provisional en el Cuerpo Ecle- 
siáslico del Aire, con la categoría de Capellán segundo y 
antigüedad de esta fecha, a los Sacerdotes que a continuación 
se relacionan, quedando destinados en la Tenencia Vicaría de 
este Cuartel General:

1. ° Don Roberto Rivero García.
2. ° Don José Herrera Vaidés.
3. ° Don José Laguna Menor.

Este persona), de acuerdo con lo dispuesto en el edicto de 
convocatoria, realizará un cursillo de pastoral especifica, del 
15 de octubre al 14 de diciembre, en el Vicariato General 
Castrense; durante el desarrollo de este cursillo percibirán la

gratificación de Escuela, contándose a partir de 1* primera 
fecha indicada el año de prácticas para su admisión definitiva.

Madrid, 5 de junio de 1984.—P. D., el General Jefe del 
Estado Mayor del Aire, José Santos Peral ba Giráldez.

MINISTERIO DEL INTERIOR

13333 CORRECCION de errores de la Orden de 14 de 
mayo de 1984 por la que se regula el concurso-opo
sición establecido en la Ley 24/1970, de 2 de diciem
bre, sobre ascenso a la Escala de Mando del Cuerpo 
Superior de Policía.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 120, de fecha 19 de mayo de 1984, página 13877, se trans

cribe a continuación la oportuna rectificación:

En el anexo de la Orden, punto 3, méritos culturales, donde 
dice: -a) Posesión del Doctorado ... 2.00», debe decir: «a) Pose
sión del Doctorado ... 4.80».


